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POR POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

oi iz& <Q lo o66 

SIGU1E 

Ar1icuio12:Declárase Monumento Histórico Municipal, al Edificio 
ubicado en la calle Sarmiento en su intersección con la 
calle Tucumán de la ciudad de Lanús donde actualmente 
funciona la Subsecretaría de Educación y Cultura.- 

Artículo •2.-El Edificio deberá conservar las características y 
fi3onom1a arquitectónica actual . - 

Artículo 30: Comuniçiuese, et;e.-- 

SAL! DE SESIONES. Laru. 21 de SepLiembre de 1995.- 
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